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Noticias oficiales

10a Revision al AVS, los cambios mas importantes

Mas equiparaciôn
El 19 de enero de 1997 entra en vigor la 10- revision
al AVS. Las modificaciones afectan tanto al
AVS/AI facultativo como al obligatorio. Una guia.

Ley sobre el seguro de enfermedad (LSE)

Es posible seguir asegurado
Los consejeros federales decidieron el 25 de noviembre
de 1996 que las cajas de seguros de enfermedad pueden
seguir asegurando a las y los suizos en el extranjero.
Tanto quienes ya residen fuera de Suiza como quienes se
desplacen mas tarde tienen derecho a seguir asegurados.
No obstante, las cajas aseguradoras bâsicamente no
estân obligadas a ofrecerle el servicio a los suizos en el
exterior («pueden» sin que «deban» hacerlo; pero el
contrato facultativo sigue las pautas de la ley sobre
contratos generates de seguros). Ud. puede firmar el
contrato con la misma caja donde ya estä asegurado/a
(siempre y cuando lo ofrezca) o con otra caja o empresa
de seguros que lo haga.

De todos modos las primas y los beneficios de estos
contratos son de acuerdo a lo dispuesto en la nueva
LSE. Si Ud. esta bajo tratamiento médico actualmente, su
caja de seguros esta obligada a seguir asegurândolo/a
segûn la antigua ley hasta concluir el tratamiento.

Le recomendamos que averigüe lo antes posible si
su caja de seguros ofrece el seguro facultativo. Por favor
dirfjale cualesquiera preguntas que tenga al respecto
directamente a su caja de seguros.
NYF

Como la 10a revision del AVS
afecta las rentas y las contri-
buciones, no solo afecta a las

y los jubilados sino también a

todos los que pagan contri-
buciones. Las modificaciones

son validas también para
quienes se han asegurado
facultativamente, a salvo de
las excepciones mencionadas
adelante.

Las modificaciones mas
importantes que entran en
vigor el l9 de enero de 1997
afectan a quienes empiezan a

recibir una renta del AVS/AI
en 1997. Para los que ya estân
recibiendo rentas, los ajustes
no se harân sino hasta en el

ano 2001.

Cambios especificos
para las y los suizos en
el exterior

A partir del Is de enero de
1997 las y los cönyuges
deben afiliarse al AVS/AI
facultativo individualmente y
pueden renunciar a él también

por separado.
Las esposas que no deven-

gan salario y que hasta fines
de 1996 estaban aseguradas

por medio de su esposo, si-
guen aseguradas segün las

disposiciones transitorias
déterminantes. Si la representa-
ciön suiza correspondiente
comprueba, con base a estas

disposiciones, que la esposa
deberia pagar contribuciones
(v.g. porque su esposo tam-
poco devenga salario, o de-

venga salario sin pagar la
contribucion minima doble o

porque esta jubilado y ya no

paga contribuciones) tiene la

obligacion de hacerle llegar
una declaraciön de ingreso
que deberâ rellenar para que
la representacion se la envie
a la caja de compensaciön
correspondiente.

Contribucion
obligatoria para todos

De ahora en adelante las viu-
das y las esposas que no de-

vengan salario deberân pagar
contribuciones. No obstante,
se considerarâ que las esposas

que no devengan salario
han pagado sus contribuciones

si su esposo devenga
salario y ha pagado como mlni-
mo la contribucion doble. Por
otra parte, los esposos que no
devengan salario y cuya
esposa devenga salario, tampo-
co deberân pagar contribuciones

si su esposa pagö
como mtnimo la contribucion
doble.

Splitting
Las esposas y los esposos
que a partir de 1997 tengan
derecho a renta recibirân su

propia renta. Dicha renta se

calcularâ con base al tiempo
durante el cual contribuyeron
y a sus propios ingresos. Las
rentas de los cönyuges casa-
dos se calcularân segün el

principio del splitting. Esto
quiere decir que a cada

cönyuge se le abonarä la mi-
tad de los ingresos que am-
bos cönyuges devengaron
durante su tiempo de casa-
dos. A esta suma se le ana-
dirân los abonos por la crian-
za de menores o por el cuida-
do de familiäres enfermos.
La suma de ambas rentas de
los esposos serâ mâximo del

Ajuste de las
rentas
Los consejeros federales
decidieron ajustar las
rentas del AI/S y del Al al
indice de vida a partir
del 1s de enero de 1997. El
ajuste serâ del 2.58%.

150% del beneficio mâximo
de una renta individual de ju-
bilaciön.

La division de los ingresos
se llevarâ a cabo cuando am-
bos cönyuges reciban una
renta del AVS o del AI. Si

por ahora, es solo el esposo o
la esposa quien tiene derecho
a renta, ésta se calcularâ
exclusivamente de acuerdo a

los ingresos del jubilado.
El sistema del splitting

también se aplicarâ en casos
de divorcio o de anulaciön
del matrimonio. Esto también

vale para aquellos ma-
trimonios que se divorciaron
antes del Ie de enero de 1997,

siempre y cuando el derecho
a recibir renta se dé después
de esta fecha.

Igualmente, las rentas de

jubilaciön e invalidez de las y
los viudos se calcularân de
acuerdo al sistema splitting;
mientras que las rentas de
viudez y de orfandad se se-

guirân calculando exclusivamente

segün los ingresos del
difunto.

Abono por cuidado

Los abonos por cuidado se
le pagan a aquellas personas
que cuiden a parientes
(cönyuges, suegros, hijos, hi-

jastros, etc.) que (a) sean por
lo menos tan desvalidos que
reciban la correspondiente
renta del AVS/AI y (b) que
vivan en la misma casa.

Como no se pagan indem-
nizaciones para personas
desvalidas en el extranjero,
nuestros compatriotas en el
exterior no pueden cobrar los
abonos por cuidado.

Abonos por crianza

Por cada ano que un/a asegurado/a

haya cuidado ninos
menores de 16 anos recibirâ
un abono por crianza. Este
también se otorgarâ para
ninos que nacieron antes del
Is de enero de 1997.

Los abonos por cuidado y
crianza se anaden a los ingresos.

Se otorgan sin importar
el estado civil; los casados
reciben los abonos por partes
iguales mientras que estén
casados. Estos abonos solo
se otorgarân si no aumentan
la renta a mas de la renta
maxima del AVS/AI.

Por ano solo se puede
cobrar un abono por cuidado o

uno por crianza. Quien, por
ejemplo esté criando ninos y
al mismo tiempo cuide a sus

parientes, solo tiene derecho
a recibir un abono por ano.

PANORAMA
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Rentas adicionales

Basicamente, ya no existen
las rentas adicionales al AVS.
Los hombres casados jubila-
dos ya no reciben la renta
adicional del AVS por sus es-

posas menores que aün no
estän jubiladas.

No obstante, las siguientes
personas siguen teniendo de-
recho a recibir una renta
adicional: 1. Las que han recibi-

do una renta adicional del AI
por su cönyuge antes de que
empiecen a recibir la renta de

vejez. 2. Los esposos jubila-
dos cuyas esposas nacieron
en 1941 o antes y que aün no
reciben rentas de jubilaciön.
3. Todos los asegurados que
actualmente reciben una renta

adicional.
Las rentas adicionales del

AI siguen en pié. En el future,

las mujeres y los hombres
invâlidos tendrân derecho a

una renta adicional para su
cönyuge; siempre y cuando
hayan devengado salario in-
mediatamente antes de su
invalidez.

Viudas y viudos

A partir de 1997, los viudos
que tengan hijos menores de
18 anos recibirân una renta
de viudez. Los divorciados
pueden solicitar una renta de
viudez después de que su ex
cönyuge haya muerto. Esto,
aün si el cönyuge divorciado
no fue obligado a pagar ali-
mentos en el momento del di-
vorcio. Por otra parte, ya no
se pagarân las indemnizacio-
nes ünicas a las viudas que

no hayan tenido hijos, o que
hayan enviudado después de

haber estado casadas muy
coito tiempo, o antes de que
hayan cumplido 45 anos de

edad.

Edad de jubilaciön de

las mujeres
La edad de jubilaciön de las

mujeres aumentarä en el alio
2001 a 63 y en el ano 2005 a

Q

I

II

o

64 anos de edad. Esto quiere
decir que no le atane a las

mujeres que nacieron en
1938 o antes. Las mujeres
que nacieron entre 1939 y
1941 recibirân sus rentas de

jubilaciön cuando tengan 63

anos de edad y las que
nacieron en 1942 o después la
recibirân cuando tengan 64

anos de edad.

Rentas anteladas

Las mujeres pueden recibir
su renta de jubilaciön con 62

(o 63) anos de edad después
del aumento de su edad de
jubilaciön en el ano 2001. Co-
mo disposiciön transitoria, la
renta de las mujeres nacidas
en 1947 o antes sölo se acor-

Atenciôn:
50 anos de edad
es la edad limite
51 desea afiliarse al
AVS/Al facultativo debe
hacerlo a mas tardar el dia
antes de cumplir 51 anos
de edad. El lugar idôneo
para hacerlo es su emba-
jada o consulado suizo.

tara en un 3.4% por ano (en
vez del 6.8% como era
antes). Para las mujeres que
nacieron en 1948 y después, la
renta se disminuirâ normal-
mente por el 6.8%.

También los hombres
denen derecho a recibir su renta
antes de su edad de jubilaciön,

siempre y cuando estén

dispuestos a recibir una renta
rnenor. La disminuciön sera
del 6.8% por ano. A partir de

1997, los hombres pueden
solicitar recibir su renta un ano
antes, o sea cuando hayan
cumplido 64 anos de edad. A
partir del ano 2001, pueden
solicitar recibirla con 63 o 64

anos de edad.

Rentas prorrogadas
Ya hoy todos los asegurados
tienen la posibilidad de pro-
rrogar el tiempo en que reci-
ban sus rentas de jubilaciön y
de prescindir de recibir la
renta del AVS de 1 a 5 anos.
Al recibir la renta mas tarde,
serân compensados con un
aumento. Esto no cambia con
la 10L' revision al AVS. Lo
que si cambia es el monto del

aumento, dependiendo del

tiempo de prörroga (5.2%,
10.8%, 17.1%, 24%, 31.5%
de 1 a 5 anos). Ademâs, el
aumento mismo y la renta se

ajustarân continuamente al
Indice de sueldos y precios.

Ajuste automâtico

Quien ya esté recibiendo una
renta del AVS o del AI
basicamente no necesita hacer
nada. La mayorfa de las dis-
posiciones de la 10® revision
al AVS serân implementadas
automâticamente a partir del
ano 2001.

Para ciertas personas
résulta ventajoso solicitarle a

su caja de compensaciön que
vuelva a evaluar su renta a

partir del Is de enero de 1997.

Esto es aplicable a: 1. Sol-
teros que crlen ninos o los
hayan criado. 2. Asegurados
cuyas rentas fueron revalo-
rizadas por que se divor-
ciaron o se volvieron a casar.
3. Esposas que participan de

una renta conyugal que haya

Iniciativas populäres
pendientes
Ud. aün puede firmar las

siguientes iniciativas populäres:

«;Moderaciön en cuanto a la
Inmigraciön!»
(hastael 12.03.97)
Schweizer Demokraten,
Postfach 8116, CH-3001 Bern

«Ahorrar en los Gastos del
Militär y de la Defensa -
para inâs Paz y Puestos de
Trabajo Orientados al
Futuro (iniciativa de
redistribuciön)»
(hasta el 26.03.97)
Peter Hug, Flurstrasse 1 a,
CH-3014 Bern

«Mas Derechos para el
Pueblo Gracias al Referén-
dum con Contrapropuesta
(referéndum constructive)»
(hasta el 26.03.97)
Jürgen Schulz, Postfach 7271,
CH-3001 Bern

«Iniciativa Derreguladora:
Mas libertad - Menos Leyes»
(hasta el 5.06.97)
Emst Cincera. Postfach 8494,
CH-8050 Zurich
«Por el Financiamento de
Infraestructuras Estables y
Costosas» (hastael 16.10.97)
Arnold Schlaepfer, av.
Cardinal-Merrmillod 18.
CH-1227 Carouge
«Si a los Alquileres Justos»
(hasta el 30.10.97)
Schweizerischer Mieterinnen-
und Mieterverband, Jean-Nils
de Dardel, case postale 3055,
CH-1211 Genève 3

sido mermada porque su es-

poso no contribuyö continuamente.

Segün el nuevo sistema
estas rentas podrlan ser un

poco mâs altas. De ninguna
manera serân menores.

Las rentas de jubilaciön e

invalidez de los divorciados
se revalorizarân a partir del
ano 2001. A los que les toque
esta revalorizaciön, se les

abonarâ un abono transitorio
que corresponderâ a la mitad
del abono de crianza, siempre

y cuando no estén
recibiendo otros abonos.

Para mayor informaciôn
sobre la 10- revision del AVS
esciibale a su caja de
compensaciön: Schweizerische

Ausgleichskasse, 18 av. Ed.-Vau-
cher, CH-1211 Genève 28.
NYF U
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